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LA PRESIDENTA

COISSIDERANDO:

eue, los habitantes del CANTÓN CALVAS, jurisdicción de la Provincia de

Loja, se aprestan a conmemorar el CENTfjSIMO QUINCUAGÉSIIUO
ANIVERSÁRIO del restablecimiento de la ciudad de Cariamanga
como su cabecera cantonal;

Que, la comunidad impulsa su desarrollo integral, con p:ujanza y
emprendimiento, basado en los significativos recursos naturales,
históricos y culturales, que identifican a tan productiva y fértil tierra
como ,rn á1to referente de esfuerzo y participación propositiva en la
construcción de mejores condiciones sociales;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población del Cantón Calvas, por su
invariable espíritu de lucha por el engrandecimiento de la Pattra;y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes del CANTÓil CAJ,--S,
iurisdicción de la Provincia d; Loia, al celebrar el CENTÉSIMO
"eu¡rcuacÉsrmo ANfvERsARIo del restablecimiento de la ciudad de

Cariamanga como su cabecera cantonal, hecho que motiva e1 júbilo y
homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los veinticinco
mes de septiembre de dos mil trece-
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